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RESUMEN 

 

La presente investigación detalla un manual para el desarrollo de ingreso de la 

información que se presenta en el estado de flujo de efectivo de acuerdo a la NIC 7 

por el método directo a todas las sociedades que son reguladas por la 

Superintendencia de Compañías a través de internet; como resultado final esta guía 

de usuario permitirá a las personas que desconocen las actualizaciones online o que 

no están familiarizados con los avances tecnológicos que brinda el proceso de entrega 

de esta información financiera y puedan llenar de manera correcta el documento 

financiero, para poder acceder al portal de la superintendencia de compañías no es 

necesario tener bases en informática, solo debe manejar los dispositivos de entrada y 

salida del ordenador, iniciamos registrando el usuario y culminando con la impresión 

del comprobante para la presentación de la información a la entidad competente.  

Palabras claves: Estado de flujo de efectivo, Manual,  Método directo, NIC 7, 

ABSTRACT 

 

This research details a manual for the development of income of the information 

presented in the cash flow statement according to NIC 7 by the direct method to all 

companies that are regulated by the Superintendency of Companies through internet ; 

as a final result this user guide will allow people who do not know the online updates or 

unfamiliar with technological advances offered by the process of delivery of this 

financial information and can fill correctly the financial document, to access the portal 

the superintendency of companies do not need to have computer databases, should 

only handle input and output devices of the computer, we started recording the user 

and ending with printing proof for submitting information to the competent authority. 

Keywords: cash flow statement, Manual, direct method, NIC 7, 
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INTRODUCCIÓN 

 

El flujo de efectivo es de suma importancia en la toma de decisiones, toda empresa 

indistintamente la actividad que realice debe presentar el estado de flujo de efectivo 

para que los socios tenga una noción de la situación en que se encuentra su 

compañía, evidenciando la liquides y solvencia de la misma y a futuro nuevos  

accionistas decidan invertir en ella. Según (ESCOBAR, 2014). 

 

“El método directo muestra los conceptos básicos de las entradas y salidas de efectivo 

de las partidas operativas; mientras que el método indirecto presenta la misma 

información en forma de conciliación, partiendo del resultado del ejercicio”. (DUQUE, 

2014). 

 

“El estado de flujo de efectivo es una de las piezas más importante que se pueden 

obtener a partir de los estados financieros (estado de balance general y estado de 

resultado)” (ARIAS, 2014). 

 

Los manuales de usuario son una herramienta útil e importante para el 

emprendimiento y aprendizaje de futuras generaciones; pues es una base para poder 

emprender un trabajo, les enseña a todos la manera correcta en cómo se debe 

elaborar y generar los documentos. Según (SAMACÁ, 2011). 

 

Para el desarrollo de la productividad de cualquier actividad se debe implementar 

constantes actualizaciones, las mismas que servirán al entorno del trabajo la eficiencia 

y eficacia de las actividades a realizarse. Según (VIDAL, 2011). 

 

El estado de flujo de efectivo debe ser parte del estado financiero, pues refleja la 

situación económica de los entes los mismos que sirven como indicadores para tomar 

decisiones en futuras inversiones. Según (CRUZ, 2011). 
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Los manuales ayudan a simplificar y entender de manera concisa la realización de una 

actividad globalizada y nos permite realizar paso a paso la elaboración de una 

actividad concreta. Según (SOLER, 2010). 

 

La aplicación de los conocimientos adquiridos en un lapso indefinido de educación 

constante se puede plasmar en un manual de usuario para impartir dichos 

conocimientos y aportar a las futuras generaciones la enseñanza concreta de una 

actividad a realizarse. Según (ORTIZ, 2015). 

 

La competitividad del factor humano en las empresas deber ser emprendedora 

constantemente el entorno va evolucionando y se deben ir adquiriendo nuevas 

habilidades y conocimientos para poder implementar recursos competitivos en el 

ámbito laboral. Según (GARCIA, 2012) 

 

Según (ARROYO, 2011) La NIC 7 recomienda la aplicación del método directo debido 

a que este brida la información que puede ser útil  para realizar una estimación de los 

flujos de caja futuros, lo cual no se puede realizar mediante el otro método.  

  



9 
 

DESARROLLO 

 

El Procedimiento para la presentación electrónica del estado de flujo de efectivo: 

1. Inicia ingresando al portal de la Superintendencia de Compañías 

www.supercias.gob.ec.  

2. En la opción del portal de tramites en línea.  

 

Figura 1. Ingreso al portal web. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

2.1. Una vez que ingresamos al portal se nos habilitara una ventana emergente  

para seleccionar el tipo de sector al que pertenece la compañía, en nuestro 

caso sería el sector societario, este va para sociedades anónimas o 

compañías limitadas. 

 

Figura 2. Selección del sector al que pertenece la CIA. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 
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3. Se inicia sesión únicamente con el usuario del representante legal de la CIA y 

la clave del mismo. 

 

Figura 3. Inicio de sesión en el portal. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

4. Una vez iniciada cesión seleccionamos la opción, “Estados Financieros”. 

 

Figura 4. Ingreso de información. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

4.1. Nos solicitará la siguiente información: 

 Ingresar Balance Original año XXXX 

 Ingresar Balance Rectificatorio  

 Envió de la información  
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 Corrección de información 

 Solicitar Prórroga  

4.1.1. Nos permite ingresar la información de los estados financieros originales de 

un periodo igual o mayor al año actual. 

5. En el menú de estados financieros seleccionamos la opción Ingresar Balance 

Original Año 2016 

 

Figura 5. Ingreso a la opción ingresar balance. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

5.1. Una vez ingresado el balance el sistema presentará la información general 

de la compañía para su revisión, de estar correcta la información 

promocione la opción confirmar y continuar, si no desea continuar con el 

proceso presione cerrar.  

 

Figura 6. Ingreso de información de la CIA. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 
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5.2. Si realizamos el proceso de confirmar y continuar nos solicitará el ingreso 

de los datos de la compañía y datos del contador; si la compañía posee 

consolidados seleccione SI caso contrario NO. 

 

Figura 7. Ingreso de información junta de socios o accionistas. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

5.2.1 Si la selección de consolidados fue SI, se habilitaran 2 opciones continuar 

individual y consolidados para el ingreso de la información. 

5.2.2 Si la respuesta fue NO, se le habilitará la opción Continuar Individual para 

el ingreso de los estados financieros individuales. 

5.3. Automáticamente el sistema identifica que a él Sector Societario es al que 

pertenece su compañía; si su periodo corresponde al año en curso o 

subsiguientes, el sistema presentará: el Estado de Flujo de Efectivo NIIF y 

el Estado de Patrimonio NIIF. 

5.3.1. Procedemos a ingresar los valores en cada una de las cuentas que se 

encuentran en el formulario de Estado de Cambio en el Patrimonio NIIF. 
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Figura 8. Ingreso de valores. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

5.3.2. Al trasladarse a la siguiente pestaña automáticamente se almacena la 

información; Una vez ingresados los valores solicitados a cada una de las 

cuentas del Formulario de Estado de Flujo de efectivo NIIF vigente. 

 

Figura 9. Generación del formulario. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 
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5.3.3. Ingresada la información de los formularios presione el botón CUADRAR 

para realizar el cálculo de su Estado de Cambio en el Patrimonio NIIF y 

Estado de Flujo de efectivo NIIF; aparecerá una ventana emergente en 

donde indicara si toda la información ingresada es correcta presione SI, 

caso contario presione NO y regrese al ingreso de los formularios. 

 

Figura 10. Realización de cálculo. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

5.3.3.1. Una vez cuadrada la información está no permitirá modificaciones. En 

caso de necesitar una corrección, antes de realizar el envió de 

información de estos estados financieros, ingrese a la Corrección de 

Información. 

 

Figura 11. Ingreso de corrección de información. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

5.3.3.1.1. Si existiera un error durante el cuadre de los estados financieros, 

aparecerá un mensaje de error indicando los campos que deben ser 

modificados; deberá cerrar la ventana para continuar el proceso. 



15 
 

6. Para él envió de la información de un periodo igual o mayor al año actual y 

enviar los documentos antes mencionados a la Superintendencia de 

Compañías; para finalizar el proceso de envió de información financiera 

mediante la opción Envió de la Información dentro de la opción Estados 

Financieros. 

 

Figura 12. Envió de información. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

6.1. Deberá realizar la nómina de socios o accionistas, nómina de 

administradores y los formularios de Estados Financieros registrados, 

presionando los botones Ver PDF. 

 

Figura 13. Ingreso de archivos en PDF. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

6.2. Adjunte documentos en formato PDF en cada uno de los catálogos 

habilitados  para el efecto, los documentos que se deben adjuntar son: 

 Notas a los estados financieros 

 Informe de Representante Legal 

 Informe de Comisario 

 Informe de Auditoria Externa 
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 RUC 

 Acta de Junta General en la que se aprobaron los Estados Financieros 

 Auditoria de cumplimiento de las Normas de Prevención de LA-FT 

Prevención de Lavado de Activos 

 

Figura 14. Visualización del estado de flujo de efectivo 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

Todos los documentos que se carguen en PDF deberán estar completos y 

debidamente firmados; es decir, deben ser elaborados, impresos y firmados para su 

posterior digitalización (escaneo), caso contrario esta información será eliminada y el 

cumplimiento será reflejado en el certificado de Cumplimiento de Obligaciones, sin 

perjuicio de la aplicación de las sanciones correspondientes. 

Los documentos antes señalados no son obligatorios para todas las compañías: 

6.2.1. Informe de Auditoria Externa.- Si su compañía no está obligada a presentar 

el Informe de Auditoría Externa no deberá adjuntarla, de lo contrario el 

sistema le advertirá mediante un mensajes de alerta correspondiente. 

6.2.2. Informe de Comisario.- Este catálogo es obligatorio si la compañía es de 

Responsabilidad Limitada, siempre que sus estatutos establezcan la 

obligatoriedad. 

6.2.3. Auditoria de cumplimiento de las Normas de Prevención de LA-FT 

Prevención de Lavado de Activos.- Si la compañía es un sujeto de acuerdo 

a lo determinado por la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del 

Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, deberá 

adjuntar en el catálogo correspondiente. 
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6.3. Concluida la carga de los archivos presione en botón Enviar y 

automáticamente el sistema grabara la información y le llegara al correo 

electrónico la notificación detallada de la información adjunta enviada; 

enviado los anexos de los estados financieros, su proceso de envió de 

información financiera habrá culminado; cualquier modificación que se 

desee realizar deberá ser ingresada a través de un estado Financiero 

Rectificatorio. 

 

Figura 15. Ingreso de balance rectificarorio. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

6.3.1. Deberá seleccionar el año del Estado Financiero que desea rectificar. 

 

Figura 16. Selección del año al que corresponde al estado financiero. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

6.4. La notificación electrónica será enviada al correo electrónico de la 

compañía y adjuntara el detalle de cada una de los catálogos ingresados, la 

notificación es preliminar hasta que la información sea procesada y 

validada por ente regulador. 
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Figura 17. Visualización del comprobante 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 

 

6.5. Una vez cumplida las obligaciones con los entes reguladores Servicio de 

Rentas Internas-SRI (Formulario 101) y Superintendencia de Compañías, el 

sistema procesara la información y emitirá el respectivo comprobante 
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original indicando el valor por concepto de determinación tributaría (CEPS); 

el mismo que llegara vía e-mail al correo electrónico de la compañía. 

 

Figura 18. Visualización de comprobante enviado al e-mail. 

 

FUENTE: www.supercias.gob.ec 
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CONCLUSIONES 

 

La elaboración y el uso del Estado de Flujo de Efectivo corresponde al contador, el 

gerente de la compañía es el encargado de él uso de fondos para desenvolvimiento 

oportuno de la misma, siendo el estado de flujo de efectivo la fuente principal para la 

toma de decisiones.  

 

El manual de usuarios presente tiene como objetivo proporcionarle detalladamente el 

proceso que se debe realizar para poder presentar el flujo de efectivo por el método 

directo y sus anexos ante el ente regulador Superintendencia de Compañías. 
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